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Se otorca o es ta F iscalía de Estado intervención

mediante Nota N2 102.9.	 SECRETARIA - 1 . . P .8.. del Instituto

Provincial de Pre'Jisi.r, Social, ele=tui de q ue ce emite opinión

con relación e. la ::ccih:i.e transgresión dcCI artículo 68 de la

Constituc:on Provincia¡.al de .cnterse Lila propuesta . efectuada por

la Dirección del Patrimonio Decatectado del Ex-Territorio para

cancelar una eventual deuda que rnantndr IC con dicho Instituto en

conce p to de aportes y contribuciones

En tal sentido, debo Puntualizar CLIC tanto del texto del

artículo citada como cci rebate en le. Convención Constituyente

Provincial curca en forma ni tida a incuestionable que las

prieccr-i :ctonea conter,ioas en dichE. norma sólo alcanzar, a los

tributos. carácter Dtts de 'in q tina manora puede adjudicarse a los

aportes , coritr ibuczories e...Jettdedos razón por la cual todo

Planteamiento r aspecto aura pocible transcirecói del artículo 62

de la Cc)nctitución FI.cvjncja3 resulta improcedente.

,Ln perII.Ljcio da lo ind±cado Precedentemente en

respuesta, a la cor)sLtita efectuada,, considere necesario puntualizar

con re! .3z)ón a e:nr alEionoc '.'syrtjd5 por el Sr. Presidente del

Insti tuto Proviriç-i] dc Previsión Socia) en la sesión

P:#renrdinri de L'jrecjorjn del día 12 de abril del corriente aro
(Acta Ng 571)• que este o r ganismo de control ya ha expresado en

forma DIera y terminante su opinijn respecto a la imposibilidad de
contratación de ER,,Icio, jurídicas externos a través de los
Di ctámenes F .E. N2 005/94 y C'38/94 ., -
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